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CUESTIÓN RESUELTA 

He aquí lo que pueden la iniciativa y 
constancia de ios intereses provinciales cuan
do se defienden de una manera uniforme v 
mancomunada. 

Cuando por todos se suponia que, termi
nadas de una manera deíinitiva las negocia
ciones de los representantes catalanes para 
que se iatrodujeran ciertas modificaciones en 
el«modus vivendi» li.ibia dicho^el gobierno 
su última palabra sobre este asunto, con la 
presentación y lectura del dictamen en el 
Congreso, una noticia tan inesperada como 
inexplicable en los primeros momentos sor
prendió á las pocas personas que todavía se 
encontraban en el sulon de conferencias,una 
llora después de terminada la sesión. 

Decíase que el gobierno había admitido 
lina enmienda propuesta por los diputados 
catalanes, eu virtud de la que renunciaba la 
autorización que en P1 «modus vivendia se le 
concede para llevar A cabo el arreglo subsi
diario, y en la quo se especifica que cualquier 
convenio comercial con Inglaterra tendría que 
iiacorse precisamente por leyes especiales. 

¿Cómo se había llevado á efecto este cam-
"bio de opiniones en el Sr. Elduayen? 

El Sr. Cánovas del Castillo contrariado 
-por la disconformidad de los ministros en 
asuQto de tal importancia y sabedor, segura^ 
meóte, del resaltado de la visita hecha el dia, 
anterior por los representantes catalanes &< 
S. M., coiifereció'coii el Sr. Romero Robledo.^ 
«1 cual transigió muy poco én su actitud fa
vorable ¿ las pretensiooes de los catalanes. , 

-Esta coáfereocia determinó otra entre el 
j)re5idente del Consejo y elSr . Elduayen, á 

la-¿['Uó, según só dice, llevó, el criterio el se
ñor Cánovas de que si no lo lograba aiuioni-
zarjas aspiraciones de los Sres. Elduayen 3' 
Romero Robledo, presentaría S. M. la dimi-
sic/ii ds todo el gabinete, y así lo participó á 
sus conferenciantes. 

¿Logró convencer el Sr. Cánovas al Señor 
Elduayen? ¿En qué términos? No se sabe: 
pero poco después llamaba el Sr. Elduayen al 
Sr. Sedó y se convenía la admisión de la en
cienda, 
j .. Posteriormente Jia seguido-dando la pren-
¡"Ba 4e Madrid uoticia detallada de la marcha 
üe¥ste asunto en que tan ioteresada se halla 
la nación entera, y todo hace presumir qua 
estfi vez,como otras muchas, las provincias ca
talanas habrán obtenido un triunfo decisivo 
sobre las demás provincias españolas. 

Por que hay que tener presente que si, en 
efecto el modus vivendi representa para Cata
luña un gran mal, para todas las demás re
giones de España representan un gran bien. 
. Pero, es claro, los diputados catalanes no 
(ionliberales, ni republicanos, ni conservado
res, ni nada tratándose de defender los intere
ses del pueblo que ios eligió y llevan la defen
sa hasta el último extremo, hasta la resisten
cia armada si fuera preciso 
' ' Sucede con las demás provincias otro t an 
to? No, desgraciadamente. Aquí tenemos d i 
putados dé real orden, que ni conocemos, n i 
ncsyponocen; que no ven nuestras necesidades 

"ni las comprenden, que venía Murcia sucum
bir ante las oenagosás olas de uná inut ida-
cion, y creen haberlo hecho todo con propor
cionar una limesna; que ven nuestros insen- ' 
satos impuestos, y creen haberlo remediado 
con Un arreglo momentáneo, que ven quo. 
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